
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho de 

la señora Juez el presente proceso informando que, fue allegada constancia de envío 

de renuncia del poder por parte del abogado Jesús Santiago Arredondo Merino a su 

poderdante Nelson Campuzano Loaiza. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado:  176534089002-2022-00010-00 
Demandante:  LUZ MARY DÍAZ RÍOS 
Demandado:  DIANA PATRICIA SOTO TAPIAS 
Interlocutorio: 51 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del CGP se acepta la renuncia al poder presentada por 

el abogado Jesús Santiago Arredondo Merino, advirtiendo que la mismo no pone 

termino a tal mandando, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia ante el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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